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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE MAYO DE  2012.


Siendo las trece horas y veinte minutos del día treinta de mayo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de 23 de Mayo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obra mayor e instalación para  construcción de Edificio de Hostal, en Paseo del Júcar nº 17 - Cuenca, solicitada por D. Fernando Valiente Fernández, en representación de la Entidad ‘Valiente Fernández Gestión Turística S.L’.

Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 21 de mayo de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para demolición de cubierta y tabiquería interior en C/ San Tadeo nº 8 -8 D – Cuenca, solicitada por D. Julián de los Santos del Olmo.
Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (1.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 18 de mayo de 2012.
2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias del expediente sobre licencia municipal  de instalación, apertura  y funcionamiento de actividad para “Farmacia” ubicada en C/ Ramón y Cajal, nº 7, solicitada por Dª María Soledad García Martínez, están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

2.3.- DISCIPLINA.
A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción grave por el incumplimiento del horario de cierre del establecimiento sito en c/ Alférez Rubianes nº  7.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada, conforme al siguiente detalle: 

Valoración realizada por el Sr. Ingeniero T. Industrial Municipal, según el cual se otorgan las siguientes puntuaciones, en base a lo estipulado en la condición 8ª del Pliego de Condiciones Técnicas: 

	Criterios establecidos en la Condición 8ª

del Pliego de Condiciones Técnicas 
	TELCU, S.L.
	ELECTRO CUENCA

	Baja económica
	26
	0

	Experiencia
	18
	0

	Referencias técnica
	5
	0

	TOTAL
	49 puntos
	0 puntos


TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca, a favor de la empresa “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 53.894,56 euros, a la que corresponde por I.V.A. (18%) 9.701,02 euros, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 63.595,58 euros.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 6 de Junio del 2.012.

B).- PRIMERO.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la Entidad “Gabinete Técnico Redygest, S.L.U.”, en la cantidad de 6.029,80 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120003128 AD, de fecha 18 de Mayo del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

C).- PRIMERO.- Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil “Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.”, a la adjudicación de la licitación convocada para la contratación del suministro de gasoleo C a Colegios Públicos y edificios pertenecientes al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en base a lo establecido en el informe emitido por la Secretaría General. Actal. 
SEGUNDO.- Declarar desierta la licitación de referencia.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de desratización y desinsectación de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 64.900  €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 17 de Mayo del 2.012 y compromiso plenario de fecha 27 de Abril del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, ACS y climatización dependientes del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 42.423,36  €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 29 de Mayo del 2.012 y compromiso plenario de fecha 27 de Abril del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

 

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del programa operativo plurirregional y lucha contra la discriminación enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2012. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.
5º.- SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.
A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Jesús Fuente Ovejero, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Ignacio López Huete, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Daniel Biarge Lumbreras, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

Inicio de procedimiento sancionador a D. Daniel Biarge Lumbreras (Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana).
D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Manuel Buedo Cerro, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Finariu Ovidiu Petrisor, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Mihas Slimniceanu, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1., de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1., de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.
A).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Encarnación Contreras Olivares, (nº 280/2011), por daños al tropezar en un bache de la acera de la C/ Mercedes Escribano, nº 1 y en consecuencia, se le abonen 2.500 € en concepto de indemnización por caída en la vía pública.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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